
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2020-00751 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 

Pérez” Icetex 

Demandados:  John Fredy Cárdenas Aguilera e Irene Cupa 

Palacios. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Juan Andrés Cepeda Jiménez deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder especial, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Indique los correos electrónicos de los demandados a la luz de lo 

establecido en el numeral 10º del artículo 82 del Código General del Proceso 

De ser el caso, informe si esas direcciones corresponden a las 

utilizadas por ellos, cómo se obtuvieron los mismos, y de ser el caso, se 

deberán aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con esos 

medios, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3.- Adecue el acápite de pruebas y anexos, por cuanto los documentos 

enunciados no fueron aportados en original, sino corresponden a una 

reproducción electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 82 Hoy  
4 de diciembre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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